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17800 aRDES 713/38674/1985. de 23 de JulIO. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con fecha 28 de seplle"'ore de
1984. en el r('curso conlcnciu5o·adrninislrariro inter
puesto por don I 'Iceme "¡arro Ezquerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Vicente
Narro Ezquerra, quien postula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Admmistración Pública, representada y dcfendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministcrio de
Defensa de 21 de agosto de 1981. se ha dictado sentencia. con fecha
28 de septiembre de 1984, cuya parte dispositi va es como sIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos cl recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Vicente Narro
Ezquerra contra resolución del Ministerio de Defcnsa de 21 de
agosto de 1981, sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 23 de julio de l985.-Por delegación. el.Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente Gencral Jefe del
Estado Mayor del Ejéruto.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban González, en
nombre y representación de don Enrique Barberá Sánchez, contra
las resoluciones del Ministerio de Defensa de fecha 22 de noviem
bre de 1982. y 26 de enero de 1983, dictadas en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que
declaramos conformes a derecho y no hacemos expresa imposición
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cuaI será
remitido para la ejecución, junto con el expediente a la oficlOa de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la JurisdIcción Contencioso-AdmlOistrati\a dc 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federicn Michavlla Pallarés.
Excmo. Sr. Súbsecretario de Defensa.

ORDEN de 19 de abril de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera de lo Conrencioso-Adminislralll'o del Trinu
nal Supremo en el recurso número 60.532/1982,
imerpuesto por el Abohado del Estado conlra la
sentencia que resof¡'ió el recurso número 918 de /978.
interpuesto por la' Entidad «/nmoniliana UrblS. Socie·
dad Anónima». por el Impuesto sobre Transmisionel
Patrimoniales. .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
9 de mayo de 1984, por la Sala Tercera de lo Contencioso

- Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso·

ORDEN 713/38666/1985, de 23 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 22 de mayo de 1985.
en el recurso contencioso-administralivo interpuesto
por don Antonio Moral Femández.

Excmos. Sres.: En el recurso cOlitencioso·administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Moral Fernández, quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden del Ministerio de
Defensa de 17 de mayo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha
22 de mayo de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Moral Femán·
dez, en su propio nombre y derecho, contra la Orden del Ministerio
de Defensa 'de 17 de mayo de 1979, dictada en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, y contra la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto con
tra aquélla, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Rquladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

ORDEN 713/38667/1985, de 23 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
Cia NaCIOnal. dictada con(echa 12 de abril de 1985, en
el recurso comencioso-administrlUivo imerpuesto por
don Enrique Barberá Sánchez.

Excmo.. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
.en umca IOstancl8 ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Enrique
Barberá Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del
Defensa de 22 de noviembre de 1982 y 26 de enero de 1983, se ha
dictado•. sentenCia con fecha 12 de abril de 1985, cuya pane
dlSposltlVa es como s'gue:

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 23 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército.

por el Abogado del Estado, contra resoluciones del MÍnisterio del
Defensa, se ha dictado sentencia, con fecha 30 de abril de l (¡85,
cuya parte dispositi va es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael Cubero Calles en su propio nombre
y derecho; contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 2 de
noviembre de 1982, dictada en el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos conforme
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
Junto con el exped,ente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propIOS
términos la expresada sentencia. •

Lo que digo a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, a 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Mlchavila Pallarés,

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados. .
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ORDEN de 24 de julio de 1985 por la qlle se alltori·
:a a la firma «/noxcrom. Sociedad Anóniman, el ré
/úmen de Irálico de perjeccionamiento activo para la
importadán de dil'ersas materias primas y la f.tpOr

tacián de bolígrafos. rOlUladores. estllches. envases de
plástico y' olras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <<1noxcrom, Sociedad Anóni
ma», solicitando el régimen de trático de perfeccionamiento acti
vo para la importación de diversas matenas primas, y las expor
tación de bohgrafos. rotuladores, estuches, envases de plástico y
otras manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tirma «Inoxcrom, Sociedad Anonima», con
domicilio en Sagrera, 53-57, Barcelona-27, y NIF A-08157737.

Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.
. Segundo.· Las mercancías a importar son: .

Lo que cómunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economia y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Resultando que concurren en el presente caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diCIembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en ~us

propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso,adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Lanchares Larre, en
nombre y representación de "Construcciones Residenciales y
Sociales, Sociedad Anónima", contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 14 de diciembre de 1982,
debemos confirmar y confirmamos la misma por ser adecuada a
derecho; sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de abril de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Dire~tor general de Tributos.

ORDEN de 26 de abril de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la semencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso número
94211978. interpuesto por la Entidad "Promotora
Social de Centros Privados, Sociedad Anónima». por
el 1mpueslo sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 17 de noviembre de 1984,
en el recurso contencioso-administrativo, en grado de apelación,
interpuesto por la Administración Pública, representada por el
Abogado del Estado, contra sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla,
con fecha 15 de mayo de 1982, recaída en el recurso número
942/1978, interpuesto por la Entidad «Promotora Social de Centros
Privados, Sociedad Anónima», relativo al !mpuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las. circunstancias
prevístas en el artiCulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del síguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos indebidamente
admitido el presente recurso de apelación, interpuesto por el
Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 15 de mayo de
1982, por la Sala de este orden jurisdiccional de la Audiencia
Territorial de Sevilla, recaída en el recurso número 942 de 1978,
sobre liquidaciones por el concepto del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Todo ello
sin hacer imposición de costas en esta segunda instancia.»

ORDEN de 26 de abril de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso número 24.079, interpuesto por la
Sociedad "Construcciones Residenciales y Sociales».
por el Impuesto General sobre Transmisiones Patri·
moniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
23 de noviembre de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en el recurso
de apelación número 24.079, interpuesto por la Entidad «Construc
ciones Residenciales y Sociales», representada por el Procurador
señor Lanchares Larre, contra resolución del Ministerio de
Hacienda de fecha 14 de diciembre de 1982, por el Impuesto
General sobre Transmisiones Patrimoniales;

ORDEN de 19 de abril de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de apela
ción número 61.307, interpuesto por la Administra
ción General contra la sentencia dictada por la Sala
Primera de esta jurisdicción de la Audiencia Territo
hal de Madrid. por el Impuesto sobre Transmisiones
Pv.trimoniales.

11m·). Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
14 d~ nOViembre de 1984, por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación número 61.307, interpuesto
por la Administración General, representada' y defendida por el
Abogado del E,tado. contra la sentencia dictada por la Sala Primera
de ~sta iurisdicción de la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 24' de febrero de 1982, sobre liquidación de Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor: . '

«Fallamos: Desestimar la apelación interpuesta contra la sen
tencia ¿,etada por la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 24 de febrero
de 1982, en sus recursos acumulados números 1.005/1979 y
45~/1979. y, en su consecuencia, confirmamos la sentencia apelada;
sin condena en costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -1. muchos años.
Madrid. 19 de abnl de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

administrativo, en grado de apelación, número 60.532/1982, inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada por
la Sala Primera de esta jurisdicción de la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha 13 de mayo de 1982, que resolvió el reeurso
número 918 de 1978, interpuesto por la Entidad «Inmobiliaria
Urbis, Sociedad Anónima», representada por el Procurador don
Angel Deleito Villa, contra fallo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 9 de marzo de 1978, referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales; . ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor: . .

«Fallamos: Que desestimando la apelación número
60.532/1982, interpuesta por la Administración, representada por
el Abogado del Estado, contra sentencia dictada el 13 de mayo de
1982, por la Sala Primera de esta Jurisdicción de la Audiencia
Territorial de Madrid, en que es parte apelada "Inmobiliaria Urbis,
Sociedad Anónima", sobre bonificaCión en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales, debemos confirmar y confirmarmos
la sentencia. apelada por ajustarse al ordenamiento juridico; sin
pronunCiamiento alguno sobre las costas de esta instancia.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economia y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


